
PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 24

[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

133° PERÍODO LEGISLATIVO

15 de Enero de 2013

Reunión N° 24 - 2ª Sesión de Prórroga

Presidente: Sr. JOSÉ ORLANDO CÁCERES
Secretario: Sr. MAURO GABRIEL URRIBARRI
Prosecretario: Dr. LAUTARO SCHIAVONI
Senadores Presentes:

ARLETTAZ, Oscar Rubén
(COLÓN)

BRAMBILLA, Juan Carlos
(PARANÁ)

CRESTO, Enrique Tomás.
(CONCORDIA)

GARCILAZO, César Nelson E.
(VICTORIA)

GHIRARDI, Jorge Armando
(VILLAGUAY)

GONZÁLEZ, Ester
(FELICIANO)

GUERRA, María Angélica
(FEDERACIÓN)

MATORRAS, Rubén Alfredo
(GUALEGUAY)

MELCHIORI, César Eduardo
(I. DEL IBICUY)
SCHAAF, Luis Alberto
(TALA)

TALEB, Eduardo Alberto.
(FEDERAL)

VILHEM, Víctor Hugo
(SAN SALVADOR)

Ausentes con aviso:

BALLESTENA, Aldo Alberto
(LA PAZ)

BONATO, René Alcides.
(URUGUAY)

GERDAU, Natalio Juan A.
(GUALEGUAYCHÚ)

KRAMER, Daniel Ernesto
(DIAMANTE)

SUÁREZ, Aurelio Juan.
(NOGOYÁ)

S U M A R I O

1 - Apertura e Izamiento de Banderas
Pág.1084

2 - Acta
Pág.1084

3 - Licencias
Pág.1084

4 - Asuntos Entrados
Pág.1084

4.1  -  Comunicaciones Oficiales.

4.2  -  Proyectos en Revisión.

4.3  -  Proyectos de los Sres. Senadores:

4.3.1 - De Ley, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en Concordia, destinados a conformar el predio del parque industrial de dicha ciudad. (Expte. 10.550)7

4.3.2 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se establece un Régimen Especial de Jubilación para magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Provincia, cesanteados en la última dictadura militar. Se gira al Archivo. (Expte. 10.551)

5 - Asuntos Entrados fuera de Lista
Pág.1087

5.1  -  Mensaje y Proyecto de  Ley, por el que se crea el Programa de Desarrollo de la Infraestructura Social de Entre Ríos - Prodiser. (Expte. 10.552)

6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág.1102

6.1  -  De preferencia, formulada por el señor Senador Cresto, en el Proyecto de Ley por que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles con destino a conformar el Parque Industrial de la ciudad de Concordia. Se aprueba la moción. (Expte. 10.550)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Cresto, en el Proyecto de Ley por el que se crea el Programa de Desarrollo de Infraestructura Social de Entre Ríos. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 10.552)

7 - Moción de Orden
Pág.1108

8 - Suspensión de próximas sesiones
Pág.1109

En Paraná, a 15 de enero de 2013, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 18, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Antes que nada quiero saludar a todos los compañeros Senadores y Senadoras y desearles que tengan un buen año.


Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de doce señores Senadores, queda abierta la segunda sesión de Prórroga del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Informo que en virtud del receso administrativo, el Acta de la sesión anterior no ha podido ser confeccionada, por lo que queda pendiente de aprobación.

3
LICENCIAS

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Gerdau, no podrá estar presente por cuestiones de salud. Asimismo, los Senadores Ballestena, Bonato, Kramer y Suárez, tampoco podrán estar presentes en esta sesión por razones de fuerza mayor.

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley por el que se amplía el monto de las autorizaciones otorgadas al PE por los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, modificada por el artículo 1º de la Ley Nº 10.111, para concretar operaciones de crédito público.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Dto. Chañar, Dpto. Feliciano.

*Por el que se autoriza al PE a transferir a título de donación al Municipio de Herrera, una fracción de terreno del Superior Gobierno de la Provincia.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 4493/12, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.186, por la que se prohíbe en la Provincia la instalación, funcionamiento, regenteo, etc. de establecimientos o locales, cuyos propietarios o administradores obtengan un lucro por la explotación sexual o el ejercicio de la prostitución de terceros.

*Nº 10.187, por la que se amplía la suma de las autorizaciones otorgadas al PE por los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, modificada por el artículo 1º de la Ley Nº 10.111, para concretar operaciones de crédito público.

*Nº 10.188, por la que se sustituye el artículo 4º de la Ley Nº 10.051.

*Nº 10.189, por la que se crean, en el ámbito del Ministerio de Salud, cargos en planta permanente para que sean destinados los agentes de la planta temporaria y de personal de carácter extraordinario, en el marco del Decreto Nº 3814/94 MSAS.

*Nº 10.190, por la que se instituye en la Provincia la Libreta Sanitaria Infantil.

*Nº 10.191, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 1, tramo Chajarí-San Jaime.

*Nº 10.192, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Dto. Chañar, Dpto. Felicicano.

*Nº 10.193, por la que se desafecta del ejido municipal de Diamante, el inmueble denominado “Campo Coronel Sarmiento” y se transfiere al Estado Nacional con la condición de que se lo incorpore al Sistema de la Ley Nº 22.351, de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, como ampliación del Parque Nacional Predelta.

*Nº 10.194, por la que se autoriza al PE a transferir a título de donación al Municipio de Herrera, una fracción de terreno del Superior Gobierno Provincial.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

4.2 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declara de Interés Público la actividad teatral independiente en la Provincia como un trabajo cultural esencial para su desarrollo integral. (Expte. 19.447)

-A las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.

4.3 - Proyectos de los Sres. Senadores.

4.3.1 - Expropiación de inmuebles en Concordia, destinados a conformar el predio del parque industrial de dicha ciudad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en la Planta 5 de la ciudad de Concordia, localizado en Ruta Nacional Nº 14 s/n, registrado a nombre de Sociedad Rural de Concordia, Partida Municipal Nº 50438, Partida Provincial Nº 02-101154, superficie 47.5332 de metros cuadrados, Tomo 011, Folio 2255, Plano 49816 cuyos datos catastrales y localización forman parte integrante de la presente ley, como Anexo I.

Artículo 2º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en la Planta 4 de la ciudad de Concordia, localizado en calle pública s/n, registrado a nombre de Coop. De Olivie CIT y Agr. Ltda., Partida Municipal Nº 51823, Partida Provincial Nº 02-126283, superficie 1.99 de metros cuadrados, Tomo 011, Folio 6787, Plano 41083 cuyos datos catastrales y localización forman parte integrante de la presente ley, como Anexo I.

Artículo 3º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en la Planta 4 de la ciudad de Concordia, localizado en calle pública s/n, registrado a nombre de Moniodis Demetrio Jorge, Partida Municipal Nº 51825, Partida Provincial Nº 02-121028, superficie 2.02 de metros cuadrados, Tomo 011, Folio 8354, Plano 39394 cuyos datos catastrales y localización forman parte integrante de la presente ley, como Anexo I.

Artículo 4º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en la Planta 4 de la ciudad de Concordia, localizado en calle pública s/n, registrado a nombre de Moniodis Demetrio Jorge, Partida Municipal Nº 51826, Partida Provincial Nº 02-121029, superficie 4.1496 de metros cuadrados, Tomo 012, Folio 9382, Plano 56853 cuyos datos catastrales y localización forman parte integrante de la presente ley, como Anexo I.

Artículo 5º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en la Planta 4 de la ciudad de Concordia, localizado en Avda. Pte. Perón s/n, registrado a nombre de Cerros del Yuquerí SRL, Partida Municipal Nº 50458, Partida Provincial Nº 02-118461, superficie 20.7454 de metros cuadrados, Tomo 011, Folio 2981, Plano 34924 cuyos datos catastrales y localización forman parte integrante de la presente ley, como Anexo I.

Artículo 6º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en la Planta 4 de la ciudad de Concordia, localizado en calle pública s/n, registrado a nombre de Cerros del Yuquerí SRL, Partida Municipal Nº 50457, Partida Provincial Nº 02-118479, superficie 21.0375 de metros cuadrados, Tomo 011, Folio 2980, Plano 34923 cuyos datos catastrales y localización forman parte integrante de la presente ley, como Anexo I.

Artículo 7º: Determínase que los inmuebles a expropiar descriptos en los artículos precedentes, serán destinados exclusivamente a conformar el predio del parque industrial de la ciudad de Concordia.

Artículo 8º: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, a los efectos de atender el gasto que demande lo dispuesto en la presente ley, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.3.2 - Régimen Especial de Jubilación.

Pasa al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, después de reunirme con el Presidente de la Caja de Jubilaciones, doctor Elías, hemos visto que sólo hay dos casos en la Provincia, que ya se solucionaron administrativamente, por lo que solicito que este proyecto, expediente 10.551, sea girado al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, este proyecto pasa al Archivo.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Creación del Programa de Desarrollo de Infraestructura Social en la Provincia.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Programa de Desarrollo de Infraestructura Social en la Provincia, con número de Mesa de Entradas Nº 6716.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se crea el Programa de Desarrollo de la Infraestructura de Entre Ríos (PRODISER). Este Programa tiene por objeto promover la construcción de viviendas sociales y obras conexas para la población más vulnerable y de escasos recursos de los centros urbanos de la Provincia.


El acceso a la vivienda digna es un derecho humano básico, reconocido en el párrafo I, del artículo 11º, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Según la definición adoptada por ese organismo, el “derecho humano a una vivienda adecuada es el derecho de todo hombre, mujer, joven y niño a tener un hogar y una comunidad seguros en que puedan vivir en paz y con dignidad” (Relator Especial, ONU, 2008). Pero además de construir un derecho humano central, la problemática de la carencia habitacional y la permanencia de asentamientos precarios son componentes fundamentales de la reproducción del círculo vicioso de la pobreza extrema, lo que se verifica especialmente en áreas urbanas.


La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) destacan el rol central de la vivienda en la vida de las personas. En efecto, para dichas entidades, la vivienda es el ente facilitador del cumplimiento de un conjunto de funciones específicas de toda familia: proteger de las inclemencias del clima; garantizar la seguridad y protección; facilitar el descanso; permitir el empleo de los sentidos para el ejercicio de las manifestaciones culturales; implementar el almacenamiento; procesamiento y consumo de los alimentos; suministrar los recursos de la higiene personal, doméstica y el saneamiento; favorecer la convalecencia de los enfermos; la atención de los ancianos y personas con discapacidad; el desenvolvimiento de la vida del niño; promover el desarrollo equilibrado de la vida familiar. Es evidente que sin una vivienda digna, el problema de la pobreza crítica difícilmente pueda abordarse en forma integral.


En esa misma línea, el artículo 25º de nuestra Constitución Provincial, en un todo de acuerdo con el último párrafo del artículo 14º bis de la Carta Magna Nacional, indica que “El Estado promueve las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho de todos los habitantes a una vivienda digna, con sus servicios conexos y el espacio necesario para el desarrollo humano, en especial destinado a los sectores de menores recursos. Planifica y ejecuta una política concertada con los municipios, comunas e instituciones que lo requieran, con el aporte solidario de los interesados.”


En ese marco, se propone la creación del Programa de Desarrollo de la Infraestructura Social de Entre Ríos. El mismo se instrumentará a través de una Unidad Ejecutora, y en su caso se podrá establecer un fideicomiso de administración por un plazo de hasta diez años, sujeto a los organismos de contralor de la Provincia, que tendrá a su cargo la gestión de los recursos del programa, la ejecución de las obras y la rendición de cuentas. El fideicomiso tendrá como fiduciantes principales (aportantes de los recursos) al Estado Provincial, Nacional, Municipal y eventualmente, organismos internacionales. Será gestionado por un funcionario dispuesto por el Estado Provincial. En el contrato de fiducia constarán en detalle el destino que deberá darse a los recursos y las formas de administración de los mismos, así como el procedimiento de rendición de cuentas. Las obras podrán realizarse mediante los consorcios de gestión, integrados por entes públicos, los propios destinatarios de las viviendas y cooperativos de trabajo, que ocuparán trabajadores de la localidad de la que se trate. Esto permite, además del mejoramiento habitacional, crear mano de obra y capacidades productivas locales, que incluso pueden favorecer en forma directa a los destinatarios.


El Programa de Desarrollo de la Infraestructura Social de Entre Ríos se financiará mediante la creación del Fondo para la Infraestructura Social de Entre Ríos (FISER), el cual tendrá, entre otras, dos fuentes principales: 1. recursos presupuestarios solicitados a tal efecto al Gobierno Nacional y 2. el producido de un impuesto especial a la transferencia gratuita de bienes, que se establecerá en el ámbito de Entre Ríos. Asimismo, se promoverá la participación de organismos internacionales que financian este tipo de emprendimientos.


El Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (ITGB), comúnmente llamado “impuesto a la herencia”, como fuente de recursos para la infraestructura social.


A nivel internacional, este Impuesto se ha aplicado a lo largo de la historia en gran número de países. Existen antecedentes desde el antiguo Egipto en una forma altamente desarrollada, y en versiones más simplificadas en las épocas de griegos y romanos. En el Imperio Romano, bajo la denominación de “vicessima hereditatum” se gravaron las herencias y las donaciones. Durante la Edad Media también existió un impuesto sobre las transferencias por mortis causa. En Inglaterra, a fines del Siglo XVIII, se aplicaron tributos sobre la renta y la herencia, formas de imposición que pasaron a considerarse como formas modernas de la hacienda pública.


Un impuesto de estas características tiene vigencia en la mayoría de los países, especialmente en los más desarrollados. Hay dos modelos de gravamen a los que generalmente se ajustan los distintos países, con las particularidades del caso. En Estados Unidos y en Gran Bretaña se grava el acervo sucesorio total (estate tax) que grava el total de los bienes cualquiera sea el número de herederos o la relación de éstos con el fallecido. Se facilita la administración del impuesto, pero existe la imposibilidad de utilizar la progresividad del tributo. El segundo modelo es el aplicado sobre las hijuelas (inheritance tax), donde se grava el enriquecimiento de quien recibe la herencia, donación, legado, etc. De esta manera, se pueden aplicar alícuotas progresivas teniendo en cuenta las capacidades contributivas y la relación con el causante. Tiene mayores dificultades en el diseño, mayores costos de recaudación y de administración, pero permite acentuar la progresividad del impuesto. Éste es el modelo que toman Alemania, Suecia, Noruega, Bélgica, Holanda, España, Italia, Irlanda. También lo toman a nivel regional Brasil, Uruguay y Chile. Éste es el modelo que se propone en esta ley.


En Argentina y algunas provincias, impuestos similares estuvieron vigentes a lo largo de la historia. En la época colonial, en 1801, se estableció el “Impuesto Sucesorio”. Con la Organización Nacional, en 1853, este Impuesto es ratificado por las jurisdicciones provinciales modificando su nombre por el de “Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes”. En 1923, este Impuesto se llamó “Impuesto a la Herencia” y comenzó a aplicarse sobre las hijuelas, en la Presidencia de Alvear. En 1951, Presidencia de Juan Domingo Perón, se sanciona la Ley 14.060 que establece el “Gravamen Sustitutivo del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes”. En 1973 es reemplazado por el “Impuesto al Patrimonio Neto”. Durante 1974, tercera Presidencia de Perón, se sanciona el “Impuesto al Enriquecimiento del Patrimonio a Título Gratuito” bajo la Ley 20.632. Pero este Impuesto fue derogado en 1976 por la Dictadura Militar, evidenciando el cambio del modelo político y económico, que favorece la concentración de la riqueza y resigna herramientas del Estado para redistribuir riqueza y asistir a los sectores populares.


A nivel nacional, hasta la actualidad, no se ha creado un impuesto de estas características. Existieron iniciativas del Presidente Alfonsín en 1985, que tuvo media sanción en Cámara de Diputados pero no pudo instrumentarse, y en los años siguientes se han presentado iniciativas de Legisladores del Frente para la Victoria, Socialistas, del ARI, GEN, entre otros bloques parlamentarios.


En la Provincia de Buenos Aires, por Ley 13.688 del 10/07/2007, se establece un Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, que queda sin reglamentar. Por Ley 10.044, del 16/10/2009, se incorpora este Impuesto al Código Fiscal y se establece su vigencia para el Ejercicio 2010. Por Ley 14.200, del 24/12/2010, se deja sin aplicación para ese ejercicio y comienza a aplicarse efectivamente desde 2011. La recaudación para ese año fue de $ 25 millones y para el Ejercicio 2012 fue de $ 70 millones, según los registros de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA). Siendo la única jurisdicción en que existe un impuesto de esta naturaleza, el presente Proyecto de Ley tiene como referencia las características esenciales de las normas vigentes en la Provincia de Buenos Aires, con las necesarias adaptaciones a nuestro Código Fiscal y Ley Impositiva.


El Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (ITGB) es en sí mismo un tributo directo y progresivo que favorece la equidad social y no provoca distorsiones competitivas en el sistema empresarial (aunque puede afectar decisiones de ahorro y consumo). Como tal, es un impuesto que cumple cabalmente con el artículo 79º de nuestra Constitución Provincial, que sostiene el establecimiento de tributos directos. El Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (ITGB) constituye un tributo, no sólo más eficiente respecto de otros impuestos en la estructura de recaudación actual, sino más justo, ya que grava el aumento evidente de la capacidad de pago obtenida sin contraprestaciones del beneficiario, mientras que distintos Impuestos al Patrimonio o a las Rentas gravan el esfuerzo y el ahorro acumulado a lo largo de la vida por el individuo. Es asimismo un complemento necesario de otros tributos, especialmente al consumo.


Si además de la justicia tributaria propia de este Impuesto se le agrega la finalidad social que prevé el Proyecto de Ley -construcción de viviendas- estamos en presencia de una política que promueve la integración de los estratos más desfavorecidos de la sociedad y el desarrollo armónico y equilibrado. El Impuesto, con el destino referido, promueve la igualdad de oportunidades, en un marco redistributivo donde la sociedad es el valor fundamental del proyecto. En definitiva, no hay dudas de que el tributo presenta un adecuado equilibrio entre aspectos de eficiencia y equidad tributaria para financiar políticas sociales en una provincia democrática y pluralista. Finalmente, en tanto impuesto directo, el ITGB es un tributo compatible con la Ley de Coparticipación Federal de Impuestos Nº 23.548 y modificatorias.


En definitiva, el presente Proyecto de Ley propone crear un impuesto directo y progresivo, para acompañar el financiamiento de la construcción de viviendas sociales, que se nutrirá también de otras fuentes; con el convencimiento de que la equidad, la justicia distributiva, el mérito y la solidaridad son valores necesarios de una sociedad democrática que aspire a un desarrollo socialmente integrado, que es el único desarrollo posible.


En el convencimiento de que con este Proyecto de Ley se estará atendiendo a un sector más vulnerable que necesita un Estado activo, solidario y presente para la protección de sus derechos, venimos a proponer su tratamiento y aprobación, con el objeto de construir entre todos una sociedad más igualitaria para los entrerrianos.


Por lo expuesto y teniendo en cuenta los antecedentes obrantes en las presentes actuaciones, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V.H.L.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I
Programa de Desarrollo de la Infraestructura Social de Entre Ríos (PRODISER)

Artículo 1º: Créase el Programa de Desarrollo de la Infraestructura Social de Entre Ríos (PRODISER), con el objeto de promover la construcción de viviendas sociales y la ejecución de las obras y actividades conexas a las mismas, destinada a la población vulnerable, de escasos recursos y carentes de vivienda digna, de la Provincia de Entre Ríos.


Quedan comprendidos en el Programa las erogaciones destinadas a: la adquisición de los terrenos; la realización de las obras y gastos que incluyan las variables materiales tales como: paredes, techos, pisos, aberturas; los costos jurídico-notariales: tales como regularización del dominio, escrituración; la instalación de servicios básicos, tales como: agua potable, electricidad, y saneamiento.


La reglamentación establecerá el procedimiento de selección de los destinatarios, las características de las obras a realizar y las condiciones de su ejecución y adjudicación.


La selección de los destinatarios deberá efectuarse en función de parámetros objetivos, de acuerdo a la condición socio-económica y habitacional de los sujetos sociales potencialmente apropiados para integrar el Programa y de los rasgos contextuales en el que se encuentran radicados los asentamientos precarios.


El Poder Ejecutivo Provincial podrá fijar un canon periódico a abonar por los destinatarios del Programa, por un plazo determinado, según el análisis socio-económico de cada hogar que se realice al efecto. Asimismo, establecerá los demás requisitos pertinentes para acceder a las viviendas.

Artículo 2º: Créase el “Fondo para la Infraestructura Social de Entre Ríos” (FISER), a fin de financiar el Programa creado por el artículo 1º, el cual estará integrado por:

1º.- Los recursos que dispongan el Estado Provincial, los Estados Municipales, y sus organismos pertinentes;

2º.- Los aportes que establezca el Gobierno Nacional para programas relacionados con el objeto de esta ley;

3°.- La recaudación neta del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes creado en el Capítulo II de la presente norma;

4º.- Lo recaudado en concepto de canon abonado por parte de los destinatarios;

5º.- Los aportes que para dicho objeto se acuerden con organismos internacionales;

6º.- Donaciones y legados de entes públicos, mixtos y/o privados.


Los aportes podrán realizarse en dinero o en especie. La reglamentación establecerá el procedimiento de valuación en este último caso.

Artículo 3º: La administración de los recursos afectados al Fondo y la ejecución del Programa, será dispuesta por el Poder Ejecutivo a través de una Unidad Ejecutora conforme la organización, estructura y ámbito de funcionamiento que determine; o de resultar necesario y conveniente, se autoriza a disponer la constitución de un fideicomiso, en el marco de la Ley Nº 24.441 y modificatorias, con una duración máxima de diez (10) años.

Artículo 4º: La ejecución de las obras podrán realizarse mediante consorcios de gestión integrados por entes públicos, en los que podrán participar los destinatarios de las obras y las cooperativas de trabajo y sus organizaciones representativas, dando preferencia a la utilización de fuerza de trabajo de la localidad de la que se trate.

Artículo 5º: Establécese que el contrato de fiducia deberá ser aprobado por decreto del Poder Ejecutivo Provincial y observará las siguientes pautas:

1º.- Bienes Fideicomitidos: El fideicomiso se integrará con los recursos previstos en el artículo 2º de esta norma, los cuales deberán destinarse exclusivamente al cumplimiento del objeto establecido en el artículo 1º, incluyendo los gastos de administración del Programa.

2º.- Fiduciante: podrán ser fiduciantes del fideicomiso el Estado Provincial, Nacional, Municipal y cualquier ente público, mixto y/o privado, nacional e internacional, que aporte recursos para el objeto referido en el artículo 1º.

3º.- Gestión: el Poder Ejecutivo Provincial designará al fiduciario que administrará el fideicomiso y establecerá en el contrato de fiducia las condiciones de administración y rendición de cuentas de los recursos asignados al mismo.

4º.- Control: el fideicomiso estará sujeto a la fiscalización de los Organismos de Control de la Provincia, y a la presentación de información que dichos Organismos o la reglamentación determine.

5º.- Beneficiario: el Estado Provincial es el beneficiario y fideicomisario del fideicomiso. El Poder Ejecutivo Provincial, conforme el procedimiento que fije la reglamentación, cederá los derechos de propiedad a los destinatarios finales del Programa.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público, en forma directa o por intermedio del fideicomiso autorizado por la presente ley, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos, valores representativos de deuda, certificados de participación o bajo cualquier otra modalidad de financiación, con destino al financiamiento del Programa creado por la presente ley, por hasta la suma equivalente a la menor de: el flujo futuro de fondos correspondiente a la estimación por un período de tres (3) años de la recaudación del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, creado en la presente norma, o la suma de pesos sesenta millones ($ 60.000.000).


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del financiamiento que se obtenga, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos sobre la recaudación del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, creado en la presente norma, y subsidiariamente las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo sustituya.

Capítulo II
Del Código Fiscal
Artículo 7º: Incorpórese como Título nuevo del Código Fiscal (T.O. 2006) el siguiente:

“Título VIII

Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes

Capítulo I

Del Hecho Imponible

“Artículo 284º: Todo aumento de riqueza obtenido a título gratuito como consecuencia de una transmisión o acto de esa naturaleza, que comprenda o afecte uno o más bienes situados en la Provincia y/o beneficie a personas físicas o jurídicas con domicilio en la misma, estará alcanzado con el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes en las condiciones que se determinan en los artículos siguientes.


Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior no estarán alcanzados por el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, los enriquecimientos patrimoniales a título gratuito cuyos montos totales no superen la suma que establezca la Ley Impositiva”.

“Artículo 285º: El impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes alcanza al enriquecimiento que se obtenga en virtud de toda transmisión a título gratuito, incluyendo:

a) Las herencias;

b) Los legados;

c) Las donaciones;

d) Los anticipos de herencia;

e) Cualquier otra transmisión que implique un enriquecimiento patrimonial a título gratuito.”

“Artículo 286º: La Autoridad de Aplicación presumirá, salvo prueba en contrario, que existe el hecho gravado por este impuesto, cuando se trate de alguno de los siguientes casos:
a) Transmisiones a título oneroso de inmuebles a quienes llegaren a ser herederos o legatarios del causante dentro de los tres (3) años de producidas si fuesen directas, o de cinco (5) años si se hicieren en forma indirecta por interpósitas personas;

b) Transmisiones a título oneroso en favor de herederos forzosos del enajenante o de los cónyuges de aquellos, siempre que al tiempo de la transmisión subsistiere la sociedad conyugal o quedaren descendientes;

c) Transmisiones a título oneroso a favor de herederos forzosos del cónyuge del enajenante, o de los cónyuges de aquellos, siempre que al tiempo de la transmisión subsistieren las respectivas sociedades conyugales o quedaren descendientes;

d) Transferencias a título oneroso en favor de una sociedad integrada, total o parcialmente, por descendientes (incluidos los hijos adoptivos) del transmitente o de su cónyuge, o por los cónyuges de aquéllos, siempre que con respecto a ellos subsistieren al tiempo de la transmisión las sociedades conyugales o quedaren descendientes;

e) Compras efectuadas a nombre de descendientes o hijos adoptivos menores de edad;

f) Constitución, ampliación, modificación y disolución de sociedades entre ascendientes y descendientes, incluidos padres e hijos adoptivos, o los cónyuges de los mencionados;

g) Los legados, donaciones y anticipos de herencia de carácter compensatorio, retributivo o con cargo.


La Autoridad de Aplicación podrá disponer que los escribanos públicos que autoricen actos, contratos u operaciones encuadrados en alguna de las presunciones anteriores, informen dicha circunstancia a la Autoridad de Aplicación, en la forma, modo y condiciones que la misma establezca, a los fines de ejercer sus facultades de fiscalización, determinación, verificación y control.


Los importes ingresados en concepto de Impuesto de Sellos serán considerados como efectuados a cuenta del monto que en definitiva corresponda abonar por el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, de acuerdo con lo que se establezca en la pertinente resolución determinativa.”
“Artículo 287º: Se consideran situados en la Provincia:

a) Los inmuebles ubicados dentro de su territorio;

b) Los derechos reales constituidos sobre bienes situados en ella;

c) Las naves y aeronaves de matrícula nacional radicadas en su territorio;

d) Los automotores radicados en su jurisdicción;

e) Los muebles registrados en ella;

f) Los bienes muebles del hogar o de residencias transitorias, cuando el hogar o la residencia estuvieren ubicados en ella;

g) Los bienes personales del transmitente, cuando éste se hallare en su jurisdicción al tiempo de la transmisión;

h) Los demás muebles y semovientes que se encontraren en ella a la fecha de la transmisión, aunque su situación no revistiere carácter permanente, siempre que por este artículo no correspondiere otra cosa;

i) El dinero y los depósitos en dinero, inclusive aquellos destinados al pago de seguros gravados, que se hallen en su jurisdicción en el momento de la transmisión o de su transferencia al beneficiario;

j) Los títulos y las acciones, cuotas o participaciones sociales y otros valores mobiliarios representativos de su capital, emitidos por entes públicos o privados y por sociedades, cuando éstos estuvieren domiciliados en la Provincia;

k) Los patrimonios en empresas o explotaciones unipersonales ubicadas en su jurisdicción;

l) Los títulos, acciones y demás valores mobiliarios que se encuentren en ella al tiempo de la transmisión, emitidos por entes privados o sociedades domiciliados en otra jurisdicción;

m) Los títulos, acciones y otros valores mobiliarios representativos de capital social o equivalente que al tiempo de la transmisión se hallaren en otra jurisdicción, emitidos por entes o sociedades domiciliados también en otra jurisdicción, en proporción a los bienes de los emisores que se encontraren en la Provincia;

n) Las cuotas o participaciones sociales en sociedades domiciliadas en otra jurisdicción, en proporción a los bienes que se encontraren en la Provincia;

o) Los patrimonios en empresas o explotaciones unipersonales o patrimonios de afectación ubicados en otra jurisdicción, en proporción a los bienes de éstos que se encontraren en la Provincia;

p) Los créditos provenientes de la compraventa de inmuebles ubicados en su jurisdicción;

q) Los demás créditos (incluidos debentures) -con excepción de los que cuenten con garantía real, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el inciso b)- cuando el lugar convenido para el cumplimiento de la obligación o el domicilio real del deudor se hallen en su jurisdicción; y

r) Los derechos de propiedad científica, literaria o artística, los de marcas de fábrica o de comercio y similares, las patentes, dibujos modelos y diseños reservados y restantes de la propiedad industrial o inmaterial, así como los derivados de éstos y las licencias respectivas, cuando el titular del derecho o licencia, en su caso, estuvieren domiciliado en su jurisdicción al tiempo de la transmisión.”

“Artículo 288º: Salvo prueba en contrario, se considera que integran la materia imponible del impuesto:

a) Las cuentas o depósitos a la orden del causante, que estuvieren a nombre de su cónyuge, del heredero o legatario;

b) Las cuentas o depósitos a nombre u orden conjunta, recíprocamente o indistinta del causante o de su cónyuge con herederos forzosos;

c) Los importes percibidos por el causante o su cónyuge dentro de los sesenta (60) días anteriores al deceso que excedan el monto que fije anualmente la Ley Impositiva, mientras no se justifique razonablemente el destino que se les hubiera dado;

d) Las extracciones de dinero efectuadas en el lapso establecido en el inciso anterior y que excedan el importe consignado en el mismo, de cuentas del causante o de su cónyuge, o a nombre u orden conjunta, recíproca o indistinta de éstos entre sí o de éstos y de sus herederos forzosos mientras no se justifique razonablemente el destino que se les hubiera dado;

e) Los títulos, acciones o valores al portador que a la fecha de fallecimiento se encuentren en poder de los herederos o legatarios cuando, dentro de los seis (6) meses precedentes al deceso, el causante los hubiere adquirido o realizado operaciones con ellos de cualquier naturaleza, percibido sus intereses o dividendos, o aquéllos hubieran figurado a su nombre en las asambleas de la sociedad o en otras operaciones;

f) Las enajenaciones a título oneroso efectuadas dentro del año anterior al del deceso del transmitente, en favor de los herederos por ley o por voluntad de testador;

g) Las enajenaciones a título oneroso efectuadas dentro del año anterior al del deceso del transmitente, si dentro de los cinco (5) años de su fallecimiento los bienes se incorporaren al patrimonio de los llamados a heredarse por ley o por voluntad de testador;

h) Los créditos constituidos o cedidos por el causante a favor de sus sucesores, legatarios o personas interpuestas, dentro de los seis (6) meses precedentes al fallecimiento.”

“Artículo 289º: En las transmisiones por causa de muerte se considerará la vocación o derecho hereditario al momento del fallecimiento; asimismo se considerará a dicho momento la situación del legatario de cuota.


Se prescindirá de las particiones, reconocimientos, acuerdos, convenios o las renuncias entre herederos y legatarios de cuotas referentes a su vocación o derechos.”

“Artículo 290º: En las transmisiones entre vivos efectuadas por ambos cónyuges a sus descendientes (incluidos hijos adoptivos y nuera que herede de acuerdo a lo previsto en el artículo 3576º bis del Código Civil) y en las comprendidas en los incisos a), b), c), d) y f) del artículo 6º de la presente ley, se considerará que cada uno de ellos transmite la mitad que le corresponde en los bienes, cuando fueran de carácter ganancial.”

Capítulo II

De los Contribuyentes y Responsables
“Artículo 291º: Son contribuyentes del impuesto las personas de existencia física o jurídica beneficiarias de una transmisión gratuita de bienes cuando:

a) Se encuentren domiciliadas en la Provincia.

b) Encontrándose domiciliadas fuera de la Provincia de Entre Ríos, el enriquecimiento patrimonial provenga de una transmisión gratuita de bienes existentes en el territorio de la Provincia.


En el primer supuesto, el impuesto recaerá sobre el monto total del enriquecimiento, determinado de conformidad a las pautas establecidas en la presente norma.


En el segundo caso, sólo se gravará el monto del enriquecimiento originado por la transmisión de los bienes ubicados en la Provincia, determinado en la forma y condiciones que prevé la presente norma.


Sin perjuicio de la facultad de la Administradora Tributaria de Entre Ríos para establecer regímenes de información y de recaudación tendientes a asegurar el efectivo ingreso del gravamen, los representantes legales, albaceas y escribanos públicos intervinientes en transmisiones alcanzadas por el mismo, están obligados a asegurar el pago del tributo y retener, en su caso, las sumas necesarias a tales efectos.”

“Artículo 292º. Los contribuyentes adeudarán el impuesto que correspondiere a cada uno de ellos por el enriquecimiento a título gratuito que les hubiere beneficiado. Sin perjuicio de ello, cuando y mientras existiere indivisión del beneficio entre contribuyentes, responderán, solidaria y mancomunadamente por la obligación total y hasta la concurrencia de su parte en dicho beneficio indiviso.”

Capítulo III
De la Base Imponible
“Artículo 293º: Para la determinación del impuesto se tendrá en cuenta el estado, carácter y valor de los bienes y deudas a la fecha de producirse la transmisión a título gratuito.


Se considerará operada dicha transmisión y por ende producido el hecho imponible:

a) Tratándose de herencias o legados, en la fecha del deceso del causante.

b) En las donaciones, en la fecha de aceptación.

c) En los demás casos, en la fecha de celebración de los actos que le sirvieron de causa, salvo tratándose de seguros en los cuales no exista contraprestación alguna por parte del beneficiario, en el que se considerará la fecha de percepción del monto asegurado.”

“Artículo 294º: Los legados libres de impuesto se computarán, a los efectos de la determinación de este gravamen, tomando en consideración el valor de lo legado más el impuesto.


Las donaciones y legados bajo condición resolutoria se considerarán como puros y simples, sin perjuicio del eventual reajuste que correspondiere en caso de cumplirse la condición.


Los anticipos de herencia y los legados que no fueren de cosas determinadas serán prorrateados entre los bienes de las distintas jurisdicciones, salvo que:

a) Pudiere acreditarse el origen o situación de los bienes anticipados;

b) El causante indicare que el legado deberá ser satisfecho con bienes determinados.”
“Artículo 295º: El valor de los bienes transmitidos se determinará del siguiente modo:

a) Inmuebles: cuando los mismos se encuentren ubicados dentro de la Provincia, se considerará el valor fiscal o el valor de mercado vigente a ese momento, el que sea mayor, de acuerdo a las pautas que se determinen en la reglamentación.


Tratándose de inmuebles ubicados fuera de la Provincia, se considerará el valor fiscal en esa jurisdicción o el valor de mercado vigente a ese momento, el que resulte mayor, de acuerdo a las pautas que se determinen en la reglamentación.

b) Automotores, embarcaciones deportivas o de recreación, aeronaves: Tratándose de automotores y/o embarcaciones deportivas o de recreación, radicados en la Provincia de Entre Ríos, se considerará la valuación fiscal asignada a los fines de los impuestos que graven tales bienes, vigente a la fecha del hecho imponible, o el valor de mercado vigente a ese momento, el que resulte mayor, según las pautas que fije la reglamentación.


Tratándose de automotores y/o embarcaciones deportivas o de recreación, no radicados en la Provincia de Entre Ríos, otra clase de embarcaciones o aeronaves, se considerará la última valuación fiscal vigente al momento del hecho imponible en la jurisdicción de radicación o el valor de mercado vigente a ese momento, de acuerdo a las pautas que se determinen en la reglamentación, el que resulte superior.

c) Los depósitos y créditos en moneda extranjera y las existencias de la misma: De acuerdo con el último valor de cotización -tipo comprador- del Banco de la Nación Argentina a la fecha del hecho imponible, incluyendo el importe de los intereses que se hubieran devengado a dicha fecha.

d) Los depósitos y créditos en moneda argentina y las existencias de la misma: por su valor a la fecha del hecho imponible, el que incluirá el importe de las actualizaciones legales, pactadas o fijadas judicialmente, devengadas hasta el 1º de abril de 1991 y el de los intereses que se hubieran devengado hasta la primera de las fechas mencionadas.

e) Créditos con garantía real o sin ella: Por el valor consignado en las escrituras o documentos respectivos y con deducción, en su caso, de las amortizaciones que se acreditaren fehacientemente; a falta de documentación o en caso de manifiesta insolvencia del deudor, se tomará el valor que resultare de la prueba que se produjere.

f) Créditos por ventas a plazos en los que no se hubiera pactado los intereses por separado: Se tomará el monto respectivo y se le practicará la deducción de intereses presuntos que determine la reglamentación.

g) Los títulos públicos y demás títulos valores, excepto acciones, incluidos los emitidos en moneda extranjera, que se coticen en bolsas y mercados: al último valor de cotización a la fecha del hecho imponible.


Los que no coticen en bolsa se valuarán por su costo incrementado, de corresponder, en el importe de los intereses, actualizaciones y diferencias de cambio que se hubieran devengado a la fecha indicada en el párrafo anterior.

h) Acciones y participaciones sociales: al valor patrimonial proporcional que surja del último balance cerrado a la fecha del acaecimiento del hecho imponible.

i) Empresas o explotaciones unipersonales: la valuación de la titularidad en empresas o explotaciones unipersonales, se determinará en función del capital de las mismas que surja de la diferencia entre el activo y el pasivo determinado al momento de producción del hecho imponible, disminuido en el monto de las acciones y participaciones en el capital de cualquier tipo de sociedades regidas por la Ley Nº 19.550 (Texto Ordenado 1984 y modificatorias), efectivamente afectadas a la empresa o explotación.


Para las empresas o explotaciones unipersonales que confeccionen balances en forma comercial, el valor de las mismas se determinará en función de lo que surja del balance especial confeccionado a la fecha del acaecimiento del hecho imponible.


A los efectos de establecer el monto imponible, los bienes y deudas que integran el activo y pasivo en ambos casos, deberán ser valuados de acuerdo a las disposiciones que según su naturaleza se establezca en la reglamentación, conforme las leyes pertinentes.

j) Propiedad o copropiedad: Se considerará que el valor es el del bien o su parte, de que se trata, sustrayendo el valor del derecho real que lo afectare salvo que resultare computado al determinar el valor de aquél o disposición en contrario de este artículo. La posesión que diere origen a la adquisición del dominio por prescripción se considerará como propiedad o copropiedad cuando estuviere cumplida, aun si el saneamiento u otorgamiento del título de propiedad todavía no se hubieren obtenido.

k) Usufructo: Para determinar el valor del usufructo temporario se tomará el dos por ciento (2 %) del valor del bien por cada período de un (1) año de duración, sin computar las fracciones.


Para determinar el valor del usufructo vitalicio se considerará como parte del valor total del bien de acuerdo a la siguiente escala:

Edad del usufructuario           Cuota

Hasta 30 años                          90 %

Más de 30 años hasta 40 años 80 %

Más de 40 años hasta 50 años 70 %

Más de 50 años hasta 60 años 50 %

Más de 60 años hasta 70 años 40 %

Más de 70 años                        20 %


El valor de la nuda propiedad será la diferencia que falte para cubrir el valor total del bien después de deducido el correspondiente usufructo.


Cuando se transmita la nuda propiedad con reserva de usufructo se considerará como una transmisión de dominio pleno.

l) Uso y habitación: Sobre la base de cinco por ciento (5 %) anual del valor del bien, o de la parte de éste, y el número de años por el que se hubiere constituido hasta un máximo de diez (10) años, considerándose por tal plazo, aquellos que lo excedieren y los vitalicios y con aplicación supletoria de las reglas del usufructo en lo que fuere pertinente.

m) Renta vitalicia: Del mismo modo previsto para el usufructo vitalicio.

n) Legado o donación de renta: Por aplicación de la regla establecida para el usufructo sobre los bienes, que constituyeren el capital y, si no pudiere determinarse éste, se estimará sobre la base de una renta equivalente al interés que percibiere el Banco de la Nación Argentina para descuentos comerciales.

o) Las participaciones en Uniones Transitorias de Empresas, Agrupamientos de Colaboración Empresaria, Consorcios, Asociaciones sin existencia legal como personas jurídicas, agrupamientos no societarios o cualquier ente individual o colectivo: deberán valuarse teniendo en cuenta la parte indivisa que cada partícipe posea en los activos destinados a dichos fines, de los que se deducirán, los pasivos de acuerdo a la parte que corresponda en forma directa o por su participación, según surja de estados contables especiales confeccionados a la fecha del hecho imponible. A tal efecto, los bienes y deudas que integran el activo y pasivo deberán ser valuados de acuerdo a las disposiciones que, según su naturaleza, se establezcan en la reglamentación en el marco de las leyes pertinentes.

p) Certificados de participación y títulos representativos de deuda, en el caso de fideicomisos financieros: Los que se coticen en bolsas o mercados, al último valor de cotización o al último valor de mercado a la fecha del hecho imponible.


Los que no se coticen en bolsas o mercados se valuarán por su costo, incrementado, de corresponder, con los intereses que se hubieran devengado a la fecha indicada en el párrafo anterior o, en su caso, en el importe de las utilidades del fondo fiduciario que se hubieran devengado a favor de sus titulares y que no les hubieran sido distribuidas, a la misma fecha.

q) Las cuotas partes de fondos comunes de inversión: al último valor de mercado a la fecha del hecho imponible.


Las cuotas partes de renta de fondos comunes de inversión, de no existir valor de mercado: a su costo, incrementado, de corresponder, con los intereses que se hubieran devengado a la fecha indicada en el párrafo anterior o, en su caso, en el importe de las utilidades del fondo que se hubieran devengado a favor de los titulares de dichas cuotas partes y que no les hubieran sido distribuidas, a la misma fecha.

r) Los bienes de uso no comprendidos en los incisos a) y b), afectados a actividades gravadas con el Impuesto a las Ganancias o el que lo sustituya: por su valor de origen actualizado, menos las amortizaciones admitidas en el mencionado impuesto.

s) Objetos de arte, objetos para colección y antigüedades, joyas, objetos de adorno y uso personal y servicios de mesa en cuya confección se hubieran utilizado preponderantemente metales preciosos, perlas y/o piedras preciosas: por su valor de adquisición, construcción o ingreso al patrimonio, al que se le aplicará el índice de precios al por mayor, nivel general, que suministra el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos para el mes correspondiente a la fecha del hecho imponible, o su valor de mercado a dicho momento, el que resulte mayor.

t) Bienes muebles de uso personal y del hogar o de residencias temporarias: por su valor de costo, y si éste no pudiera obtenerse se determinará sobre la base de aplicar el cinco por ciento (5 %) de la valuación fiscal, conforme la pautas de la presente Ley, del bien inmueble al que pertenezcan.

u) Otros bienes no comprendidos en los incisos precedentes: al último valor de cotización o el último valor de mercado a la fecha del hecho imponible. De no existir los citados valores se efectuará tasación pericial.”

“Artículo 296º: A los fines de la determinación del impuesto los derechos reales de garantía no se computarán para reducir el valor de los bienes sobre los que estén constituidos, sin perjuicio de la reducción de la deuda respectiva que eventualmente pueda corresponder.”

“Artículo 297º: Del haber transmitido según correspondiere se:

a) Deducirán:

1) Las deudas dejadas por el causante al día de su fallecimiento.

2) Los gastos de sepelio del causante hasta un máximo que fije la Ley Impositiva.

b) Excluirán:

1) Los créditos incobrables, en la medida de su incobrabilidad y sin perjuicio de su posterior cómputo y reliquidación del impuesto en caso de recuperación.

2) Los créditos y bienes litigiosos, hasta que se liquidare el pleito, dando garantía suficiente por el importe del impuesto correspondiente hasta esa oportunidad.

3) Las donaciones o legados sujetos a condición suspensiva, hasta que se cumpliere la condición o venciere el plazo para ello, dando garantía suficiente por el importe del impuesto correspondiente.

4) Los legados, para los herederos.

5) Los cargos, para los beneficiarios a ellos sujetos.

6) El valor del servicio recompensado, para las donaciones o legados remuneratorios.


Para hacer efectivas las deducciones y exclusiones dispuestas precedentemente, se aplicarán los criterios que se establezcan en la reglamentación.”

Capítulo IV
De la Liquidación y Pago
“Artículo 298º: El impuesto deberá pagarse:

a) En los enriquecimientos producidos por actos entre vivos: hasta vencidos treinta (30) días de producido el hecho imponible;

b) En los enriquecimientos producidos por causa de muerte: hasta los treinta (30) días de la solicitud judicial de inscripción o entrega del bien transmitido, libramiento de fondos, o acto de similar naturaleza, o hasta transcurridos veinticuatro (24) meses desde el fallecimiento del causante, lo que ocurriera con anterioridad. Idéntica disposición regirá respecto de las cesiones de acciones y derechos hereditarios, cuando acontezcan con anterioridad a los referidos veinticuatro (24) meses. Si las referidas cesiones ocurrieran con posterioridad, será de aplicación el plazo de treinta (30) días previsto en el párrafo anterior.

c) En los casos de ausencia con presunción de fallecimiento: hasta vencidos veinticuatro (24) meses de la declaración; no se considerará que existe nuevo enriquecimiento a título gratuito si el presunto heredero falleciere antes de obtener posesión definitiva.


En los casos de indivisión hereditaria previstos en la Ley N° 14.394, la Administradora Tributaria de Entre Ríos acordará plazos especiales para el ingreso del impuesto, con fianza o sin ella, dentro de los límites establecidos en dicha Ley.”

“Artículo 299º: Si dentro de los cinco (5) años, a contar desde el vencimiento de los plazos indicados en los incisos b) y c) del artículo anterior ocurriere una nueva transmisión en línea recta o entre los cónyuges por causa de muerte de los mismos bienes por los que se pagó el impuesto sin que hubieren salido del patrimonio del beneficiario que lo hubiera hecho efectivo, se disminuirá el impuesto en un diez por ciento (10 %) para esos bienes en la nueva transmisión por cada uno de los años completos que faltaren para cumplir los cinco (5) años.


A los fines de este artículo se considera transmisión en línea recta también a la efectuada entre padres e hijos adoptivos y en favor de la nuera que heredare de acuerdo con el artículo 3576º bis del Código Civil.”

“Artículo 300º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 298º de la presente ley, el pago del impuesto deberá ser previo o simultáneo a todo acto de disposición, por parte del beneficiario, de los bienes que integraren su enriquecimiento a título gratuito.


Los jueces, funcionarios, compañías de seguro y escribanos públicos deberán exigir la justificación del envío de la declaración jurada y/o pago, de corresponder, por parte del sujeto obligado respecto del enriquecimiento a título gratuito por el cual hubiera adquirido los bienes de los que se intenta disponer. En su defecto, deberán informar dicha circunstancia a la Autoridad de Aplicación, conforme lo establezca la reglamentación.


Más allá del supuesto previsto precedentemente, no se podrá dar curso a las acciones siguientes, sin constatación de la presentación de la declaración jurada y/o pago, de corresponder, o bien traslado o puesta en conocimiento de la Autoridad de Aplicación, conforme lo establezca la reglamentación:

a) Expedición, por parte de escribanos públicos, de testimonios de declaratorias de herederos, hijuelas o escrituras de donación u otros actos jurídicos que den lugar al pago de este impuesto;

b) Inscripción en los registros respectivos de declaratorias de herederos, testamentos o transferencias de bienes u otros actos que den lugar al pago de este impuesto;

c) Autorización, por parte de los jueces, para obtener la inscripción de bienes, su entrega, libramiento de fondos, o acto de similar naturalez;

d) Autorización, por parte de reparticiones públicas, de entregas o extracciones de bienes o transferencias de derechos comprendidos en el enriquecimiento gravado por este impuesto;

e) Entrega o transferencia de bienes afectados por el impuesto por parte de instituciones bancarias, compañías de seguro y demás personas de existencia visible o ideal.


La Autoridad de Aplicación podrá exigir, de manera adicional, la realización de pagos provisorios a cuenta del impuesto que en definitiva correspondiere, practicando en su caso, y al efecto, liquidaciones provisorias.


El incumplimiento de las obligaciones y deberes que surjan por aplicación del presente artículo, será sancionado de conformidad a las normas correspondientes al Código Fiscal de Entre Ríos.”

Capítulo V
De las Exenciones
“Artículo 301º: Se encuentra exento del presente gravamen el enriquecimiento a título gratuito proveniente de:

a) Las transmisiones a favor del Estado Nacional, los Estados Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las municipalidades, y sus organismos descentralizados o autárquicos, y las donaciones, subsidios y subvenciones efectuadas por los mismos, salvo que realicen actos de comercio con la venta de bienes o prestación de servicios a terceros a título oneroso.

b) Las transmisiones a favor de las instituciones religiosas, de beneficencia, culturales, científicas, de salud pública o asistencia social gratuitas y de bien público, con personería jurídica, siempre que los bienes o derechos transmitidos se destinaren a los fines de su creación, en ningún caso se distribuyeran, directa ni indirectamente, entre sus socios o asociados y no obtuvieran sus recursos, en forma parcial o total, de la explotación de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares.

c) La transmisión de obras de arte y de objetos de valor histórico, científico o cultural, siempre que por disposición del transmitente debieren destinarse a exhibición pública o a fines de enseñanza en la Provincia.

d) La transmisión de colecciones de libros, diarios, revistas y demás publicaciones periódicas.

e) La transmisión por causa de muerte del “bien de familia”, cuando se produjere en favor de las personas mencionadas en el artículo 36º de la Ley Nº 14.394 y siempre que no se lo desafecte antes de cumplidos cinco (5) años contados desde operada la transmisión.

f) La transmisión por causa de muerte a favor del cónyuge, ascendientes y/o descendientes, incluidos hijos adoptivos o los cónyuges de los mencionados, del bien inmueble urbano destinado totalmente a vivienda del causante o su familia, siempre que sea única propiedad y la valuación fiscal del inmueble no exceda el monto que fije la Ley Impositiva.

g) La transmisión de una empresa por causa de muerte de su titular, cualquiera sea su forma de organización, incluidas las explotaciones unipersonales, cuyos ingresos totales facturados obtenidos en el período fiscal anterior no excedan el monto establecido en la Ley Impositiva, cuando se produjere a favor del cónyuge, ascendientes y/o descendientes, incluidos hijos adoptivos, o los cónyuges de los mencionados, y los mismos mantengan la explotación efectiva de la misma durante los cinco (5) años siguientes al fallecimiento del causante, excepto que falleciese el adquirente dentro de este plazo. En caso contrario los mismos deberán pagar el impuesto reliquidado por los años que falten para gozar de la exención.”

Capítulo VI

De las Alícuotas

“Artículo 302º: La alícuota se determinará computando el valor de la totalidad de los bienes recibidos por el beneficiario, en la Provincia y/o fuera de ella, según el caso.


Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en otra jurisdicción por gravámenes similares al presente. Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes situados con carácter permanente en otra jurisdicción.


En el enriquecimiento obtenido a título gratuito proveniente de transmisiones sucesivas o simultáneas efectuadas a una misma persona en un plazo de cinco (5) años, contados a partir de la primera transmisión, la alícuota y el mínimo no imponible, establecido en el artículo 4º de la presente ley, se determinará de acuerdo al monto total del enriquecimiento. El reajuste se efectuará a medida que se realicen aquéllas, considerando lo pagado como pago a cuenta sobre el total que corresponda en definitiva.”

“Artículo 303º: La Ley Impositiva establecerá la escala de alícuotas a aplicar considerando el monto de la base imponible y grado de parentesco.”

Capítulo VII
Disposiciones Generales

“Artículo 304º: La Administradora Tributaria de Entre Ríos es la Autoridad de Aplicación de este impuesto y podrá actuar como parte en todas las actuaciones administrativas o judiciales relativas a enriquecimientos patrimoniales a título gratuito gravados por el presente gravamen.”

“Artículo 305º: No correrán los plazos de prescripción de las facultades de determinación impositiva de la Autoridad de Aplicación, en relación con el presente gravamen, cuando por cualquier razón de hecho o de derecho, los procesos sucesorios que debieron abrirse ante los Tribunales de la Provincia de Entre Ríos por aplicación del artículo 90 inciso 7º del Código Civil, lo hayan sido en otra jurisdicción. Tampoco correrán dichos plazos cuando en los documentos que instrumenten las transmisiones gratuitas entre vivos, el domicilio real del beneficiario en la Provincia haya sido omitido o sustituido por otro.


En estos casos, los plazos de prescripción contemplados en los artículos respectivos del Código Fiscal, comenzarán a correr a partir del 1º de enero del año siguiente al de la correcta apertura de los procesos sucesorios ante los Tribunales competentes de la Provincia de Entre Ríos o de la correcta mención del domicilio del beneficiario, de manera respectiva.”

“Artículo 306º: La Administradora Tributaria de Entre Ríos dictará las normas y podrá celebrar convenios, a los fines de evitar problemas de doble imposición entre las distintas jurisdicciones respecto de los hechos gravados por este impuesto.”

Artículo 8º: Dispónese que el actual Título VIII del Código Fiscal (T.O. 2006) se renumere como Título IX, y los artículos 284° y 285º se renumeren como 307º y 308º, respectivamente.

Capítulo III

De la Ley Impositiva Nº 9622
Artículo 9º: Incorpórase como Título nuevo de la Ley Impositiva Nº 9622 el siguiente:

Título X
Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes
“Artículo 36º: El Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes incorporado en el Código Fiscal se determinará por la aplicación de las siguientes escalas de alícuotas:

	
	
	
	
	
	
	
	
	Colaterales de 3ºy 4º

	Base Imponible ($) 
	Padres, hijos y cónyuge 
	Otros ascendientes y descendientes 
	Colaterales de 2ºgrado 
	grado otros parientes y extraños

	
	
	
	
	
	
	
	
	(incluyendo personas jurídicas)


	
	
	
	
	
	
	
	
	(incluyendo personas jurídicas)

	Mayor a
	menor o igual a
	Cuota fija ($)
	% sobre exced.
	Cuota fija ($)
	% sobre exced.
	Cuota fija ($)
	% sobre exced.
	Cuota fija ($)
	% sobre exced.

	
	
	
	límite mínimo
	
	límite mínimo
	
	límite mínimo
	
	límite mínimo

	                       -   
	                 125.000 
	                    -   
	                 4,0000 
	                          -   
	                     6,0000 
	                    -   
	                  8,0000 
	                      -   
	                 10,0000 

	              125.000 
	                 250.000 
	               5.000 
	                 4,0750 
	                    7.500 
	                     6,0750 
	             10.000 
	                  8,0750 
	               12.500 
	                 10,0750 

	              250.000 
	                 500.000 
	             10.094 
	                 4,2250 
	                  15.094 
	                     6,2250 
	             20.094 
	                  8,2250 
	               25.094 
	                 10,2250 

	              500.000 
	              1.000.000 
	             20.656 
	                 4,5250 
	                  30.656 
	                     6,5250 
	             40.656 
	                  8,5250 
	               50.656 
	                 10,5250 

	           1.000.000 
	              2.000.000 
	             43.281 
	                 5,1250 
	                  63.281 
	                     7,1250 
	             83.281 
	                  9,1250 
	             103.281 
	                 11,1250 

	           2.000.000 
	              4.000.000 
	             94.531 
	                 6,3250 
	                134.531 
	                     8,3250 
	           174.531 
	                10,3250 
	             214.531 
	                 12,3250 

	           4.000.000 
	              8.000.000 
	           221.031 
	                 8,7250 
	                301.031 
	                   10,7250 
	           381.031 
	                12,7250 
	             461.031 
	                 14,7250 

	           8.000.000 
	            16.000.000 
	           570.031 
	               13,5250 
	                730.031 
	                   15,5250 
	           890.031 
	                17,5250 
	          1.050.031 
	                 19,5250 

	         16.000.000 
	 en adelante 
	        1.652.031 
	               15,9250 
	             1.972.031 
	                   17,9250 
	        2.292.031 
	                19,9250 
	          2.612.031 
	                 21,9250 


“Artículo 37º: Establécese en la suma de pesos sesenta mil ($ 60.000) el monto a que se refiere el artículo 284º del Código Fiscal, modificado por la presente. El monto del mínimo no imponible mencionado precedentemente para cada beneficiario, se elevará a la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000) cuando se trate de padres, hijos y cónyuge.”

“Artículo 38º: Establécese en la suma de pesos veinte mil ($ 20.000) el monto a que se refiere el artículo 288º Inciso c) del Código Fiscal , modificado por la presente.”

“Artículo 39º: Establécese en la suma de pesos diez mil ($ 10.000) el monto a que se refiere el artículo 297° Inciso a) apartado 2 del Código Fiscal , modificado por la presente.”

“Artículo 40º: Establécese en la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000) el monto a que se refiere el artículo 301° Inciso f) del Código Fiscal , modificado por la presente.”
“Artículo 41º: Establécese en la suma de pesos quince millones ($ 15.000.000) el monto a que se refiere el artículo 301° Inciso g) del Código Fiscal, modificado por la presente. Cuando se trate de empresas que al momento de operarse la transmisión no haya cumplido un año desde el inicio de sus actividades, el monto a considerar será de pesos cinco millones ($ 5.000.000).”

Artículo 10º: Dispónese que el actual Título X de la Ley Impositiva Nº 9622 se renumere como Título XI, y los artículos 36º a 42º se renumeren como 42º y subsiguientes.

Artículo 11º: Facúltase al Poder Ejecutivo a ordenar el texto del Código Fiscal (T.O. 2006) y de la Ley Impositiva Nº 9622, numerar y renumerar sus articulados, corregir las citas y remisiones que correspondan.

Artículo 12º: Los Municipios dispondrán su adhesión mediante Ordenanza, afectando al Programa su participación en el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero. Ramos. García.
Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

6.1 - Expropiación de inmuebles con destino a conformar el Parque Industrial de la ciudad de Concordia.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles con destino a conformar el Parque Industrial de la ciudad de Concordia, expediente 10.550.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, formulo moción de preferencia, en el sentido de que este proyecto se trate en la próxima sesión con despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): El proyecto tiene preferencia para la próxima sesión con despacho de las Comisiones intervinientes.

6.2 - Creación del Programa de Desarrollo de Infraestructura Social de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se crea el Programa de Desarrollo de Infraestructura Social de Entre Ríos, con el objeto de promover la construcción de viviendas sociales y ejecución de las obras y actividades conexas a las mismas, expediente 10.552.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, para nosotros es una verdadera satisfacción estar discutiendo y tratando hoy este Proyecto de Ley en la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos. Proyecto por el cual venimos dialogando los colegas Senadores y nos reunimos hoy a las 9 de la mañana en el Salón de los Gobernadores con todos los Ministros y actores que tuvieron que ver con su redacción, en una mesa encabezada por el señor Gobernador. Voy a contar la cronología de los hechos que permitieron llegar a este Proyecto de Ley.


El Gobernador se reunió en el Ministerio de Planificación y planteó la necesidad de crear un Plan de Desarrollo de Infraestructura Social en la Provincia afianzado con un programa de ayuda nacional. Se logró el aval de la Presidenta de todos los argentinos, Cristina Kirchner, quien ordenó a sus Ministros empezar por Entre Ríos. Empezar por Entre Ríos significa que los entrerrianos tenemos que habilitar los medios necesarios para que ese plan pueda efectivizarse.


A través de este Proyecto de Ley, que seguramente va a ser ley en los próximos días, se crea el Programa de Desarrollo de Infraestructura Social de Entre Ríos, con el objeto de promover la construcción de viviendas sociales y la ejecución de las obras y actividades conexas a las mismas, destinadas a la población vulnerable de escasos recursos y carentes de vivienda digna en la Provincia. Sabemos que el objeto de este Programa es la adquisición de terrenos, la realización de obras y gastos que incluyan variables como paredes, techos, pisos, aberturas; los costos jurídicos notariales, tales como la regularización dominial; la instalación de servicios básicos, tales como agua potable, electricidad y saneamiento.


En la reglamentación de esta ley se creará una Unidad Ejecutora que va a ser la que efectivice, a través de un consorcio o de lo que considere necesario el Poder Ejecutivo, para que se llegue hasta la última Junta de Gobierno, Comuna o Municipio de la Provincia de Entre Ríos. Este Fondo se va a solventar con diferentes recursos, mayormente será el Estado Nacional el que enviará los recursos para estas 6.000 viviendas, que se van a construir en un lapso de tres años. También está lo recaudado en concepto de canon que abone el beneficiario o destinatario de la vivienda; el aporte que se acuerde con organismos internacionales; las donaciones y legados de entes públicos, mixtos o privados y también la recaudación neta del impuesto que estamos creando con esta ley, que es el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, creado en el Capítulo II del presente Proyecto de Ley.


Este Programa -hablábamos hoy con Daniel Irigoyen- no va a solucionar el problema habitacional que tienen las familias entrerrianas de escasos recursos; no va a solucionar en su totalidad a aquellos jóvenes que tienen que vivir con sus hijos, con sus suegros o con sus padres porque no tienen la posibilidad de acceder a una vivienda digna.


Sabemos que es una materia pendiente continua que tenemos más que nada los peronistas, porque nuestra esencia es lograr la dignidad del hombre a través del trabajo y a través de su vivienda. No solamente lo tenemos consagrado en nuestra Constitución Peronista de 1949 sino que está en la Constitución Nacional, en los Pactos Internacionales y ha sido siempre objeto de los gobiernos peronistas. Por eso, los mayores planes de vivienda que tiene la Argentina o son los Planes Evita o son los planes vinculados a nuestra Doctrina Justicialista como acción de gobierno.


Sabemos que cuanto antes sancionemos este Proyecto de Ley, va a ser también con más celeridad que recibamos los fondos de la Nación y va a funcionar con más celeridad este Programa en beneficio de los sectores más desprotegidos.


El artículo 2º habla de los recursos.


El artículo 3º habla de la administración de los recursos afectados al Fondo y a la ejecución del Programa que será a través de una Unidad Ejecutora, conforme a la organización, estructura y ámbito de funcionamiento que determine; o de resultar necesario y conveniente se autoriza a disponer la constitución de un Fideicomiso en el marco de la Ley Nº 24.441 y modificatorias, con una duración máxima de diez años.


Nosotros con esta ley estamos habilitando a que si es necesaria la creación de un Fideicomiso para que el Poder Ejecutivo pueda crearlo para poder darle su mejor forma a la ejecución de este Programa.


El artículo 5º dice que el Fideicomiso se integrará con todos los recursos que se mencionan en el artículo 2º, los cuales deberán destinarse exclusivamente al cumplimiento del objeto establecido en el artículo 1º, incluyendo los gastos de administración del Programa. Si bien no lo establecemos en la ley, recomendamos al Poder Ejecutivo que, a la hora de reglamentar, estipule que solamente un porcentaje se pueda destinar a gastos administrativos y el gran porcentaje de estos recursos sean objeto para el cual se han creado, es decir, para la vivienda de los destinatarios.


El artículo 6º faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público en forma directa o por intermedio del Fideicomiso, autorizado por la presente ley. Esto significa que nosotros podemos establecer cuáles serían por el flujo de los futuros fondos que nosotros recibamos por este impuesto a la herencia durante los tres años, establecer una proyección y emitir operaciones de crédito público por un monto que no supere los 60 millones de pesos.


Aquí estaríamos concluyendo con la primera parte de este Proyecto de Ley y quería dejar en claro, como hablábamos recién con el compañero Vicegobernador, con el Secretario de la Cámara, con los Senadores en el bloque, que el PRODICER es un avance más a la política social que se está realizando en la Provincia de Entre Ríos.


Siento una gran satisfacción por la industrialización que se ha dado en esta Provincia, por las rutas, los caminos. Hoy hablaba con Alicia Benítez y me dijo que hay cerca de 50 escuelas por inaugurar, de establecimientos nuevos en la Provincia de Entre Ríos y que estarán todos inaugurados en abril de este año. Como lo dije en reiteradas oportunidades, la Cepal dice que la Provincia de Entre Ríos es la provincia que más valor le ha agregado a sus productos, por eso la necesidad de agrandar nuestro parque industrial.


Pero no por eso nosotros descuidamos lo social. Y lo hablábamos con Daniel Irigoyen, entre el 2003 y 2007, con gobiernos peronistas tanto en la Provincia como en la Nación, veníamos de una crisis en la que se acentuó mucho lo social, porque teníamos que reconstruir un País y una Provincia que venía golpeada. Es ahí donde surgen las cooperativas, que son las que empezaron a trabajar en diferentes ciudades. En el caso de la ciudad de Concordia, en la construcción de viviendas. Muchas de esas cooperativas subsistieron y son las que están prestando un servicio -hablo nuevamente de Concordia- construyendo cordones cunetas, veredas, construcción de viviendas y limpieza de la ciudad. Son las que están manteniendo linda la ciudad de Concordia, como habrán visto los que la visitaron últimamente.


A lo que vamos es que nosotros sabemos que la gente que más recursos tiene, no necesita del Estado para construir sus viviendas. Los créditos de PROCREAR fueron para una clase que, si bien genera recursos, no tenía forma de acceso al crédito bancario. Se crea el PROCREAR y un montón de jóvenes emprendedores, que tienen su pequeña empresa, que tienen su terreno, hoy están construyendo sus viviendas. El IAPV o los fondos del FONAVI, siempre fueron destinados a la clase trabajadora, porque se les exige un recibo de sueldo para poder acceder a la vivienda.


Y en lo que se está trabajando fuertemente y es la materia que nos queda pendiente es ésta. Con esto queremos aportar un granito más de arena a la erradicación de ranchos, de casas de madera, con chapas de cartón, que son las que tenemos que atender después de cada tormenta.


Se crea a raíz de este Programa, en esta segunda parte, en el Capítulo II, el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, uno de los impuestos más progresivos y en el que se ve realmente el sentido de la redistribución del impuesto. El Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, como explicábamos hoy en la reunión, en Inglaterra y en Estado Unidos llega casi al 50 por ciento, va sobre el acervo hereditario, es decir, muere la persona, el causante, y si la herencia es de uno o dos millones de pesos, el 50 por ciento era tomado por el Estado como un Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes. Eso es en Inglaterra y en Estados Unidos. En la mayoría de los países va sobre la hijuela, es decir, sobre lo que recibe cada beneficiario, sea un heredero forzoso, sea un heredero, sea un legatario, o sea a través de una donación en vida a cualquier persona que se beneficie. Y el hecho imponible que está acá en el artículo 284º dice: “Todo aumento de riqueza obtenido a título gratuito como consecuencia de una transmisión o acto de esa naturaleza, que comprenda o afecte uno o más bienes situados en la Provincia y/o beneficie a personas físicas o jurídicas con domicilio en la misma, estará alcanzado con el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes en las condiciones que se determinan en los artículos siguientes...”


En el artículo 285º habla del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes y habla de las herencias, de los legados, de las donaciones, de los anticipos de herencia y de cualquier otra transmisión que implique un crecimiento patrimonial a título gratuito. La Autoridad de Aplicación presumirá, salvo prueba en contrario, que existe hecho gravado o hecho imponible por este Impuesto, cuando se trate de alguno de los siguientes casos: transmisión a título oneroso de inmuebles a quienes llegaren a ser herederos o legatarios del causante dentro de los tres años de producidas si fuesen directas o de cinco si fueran por interpósita persona; transmisión a título oneroso a favor de herederos forzosos; transmisión a título oneroso a favor de herederos forzosos del cónyuge del enajenante; transferencia a título oneroso a favor de una sociedad integrada total o parcialmente por descendientes o herederos forzosos, incluidos hijos adoptivos.


La idea en sí, más allá de todo el tecnicismo del proyecto, en la que la ATER se va a tener que romper la cabeza para poder reglamentarlo y perseguir un montón de situaciones, porque en la Provincia de Buenos Aires, esta ley se votó en el 2007 y no se pudo implementar en los años 2008, 2009 y 2010. Recién en el 2011 se pudo implementar, recaudando solamente 20 millones de pesos, porque hay cuestiones técnicas que atender, además de que la Provincia debe estar defendida ante cualquier juicio que se pueda generar por la mala aplicación de este Impuesto.


Pero es un impuesto progresivo, es un impuesto con muchísimo sentido de justicia social. Pude leer algunas notas en las que decía que en Estados Unidos cuando se discutía que el hijo o el nieto de Rockefeller, por ser el hijo o nieto de Rockefeller no va a tener que trabajar en toda su vida y otra persona quizás tenga que trabajar toda su vida y aun así no llegue a las condiciones mínimas o dignas de vivir.


Es decir, aquí viene la función redistributiva del Estado, porque decía que al hijo de Rockefeller se le va a quitar parte de su herencia, que aun así, no va a tener que trabajar ni él ni su nieto en toda su vida y quitándole esa plata se va a poder redistribuir para tratar de paliar la situación de aquellos que nacen en una situación de indigencia total.


Cuando uno llega a esto y para no crear fantasmas con este Impuesto, -porque este Impuesto tiene razón de ser- se va a aplicar en herencias que son considerables, es decir, como decía Evita Perón: a los “inmensamente ricos”. Porque un heredero que hereda una base de doscientos cincuenta mil pesos no lo alcanza este Impuesto, por lo que si son cuatro hijos y la herencia es de un millón de pesos, ya sean inmuebles o bienes, no llegan al Impuesto, recién a partir de ese monto empieza a tomarse la escala que establece el porcentual que está adjunto en la presente ley.


No hay más nada que agregar, sí decir, que este Impuesto en la Provincia de Entre Ríos se aplicó hasta el año 1976, cuando se produjo el Golpe de Estado y fue Martínez de Hoz el gran enemigo de este Impuesto. Por lo que, con más orgullo votamos nosotros este Proyecto de Ley, porque trata de un impuesto que es progresivo y es progresivo en serio. Y qué mejor y qué más grato que votar que el destino de este Impuesto sean viviendas sociales para los que menos tienen.


Es decir, que les estamos cobrando, como decía Evita, a los inmensamente ricos para ayudar a los inmensamente pobres.


Así que, por los fundamentos expuestos, es que solicito a mis pares el acompañamiento en la votación y aprobación del presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Me ha tocado en varias circunstancias -seguramente no todas las que hubiera querido, ni todas las que hubiera querido nuestro Gobernador- entregar llaves de viviendas nuevas a gente que recibía su casa, que había estado hasta ese momento alquilando, como decía el Senador Cresto, o viviendo con sus padres o con sus abuelos o con un vecino o en una vivienda poco digna. Y creo que este Proyecto de Ley, que vamos a aprobar hoy, apunta precisamente a darle más dignidad a mucho más gente en esta Provincia.


Siempre decimos que tenemos deudas y que las deudas tenemos que ir pagándolas de a poco. Y estamos convencidos de que ésta es una manera de pagar una deuda que tiene la sociedad con gente que en muchos casos, por razones ajenas a ellos -porque no creo que nadie quiera ser pobre por el hecho de ser pobre y que nadie quiera no tener casa, simplemente porque le causa placer no tener casa y no poder darle un techo digno a sus hijos, sino que simplemente la vida lo ha llevado a esas circunstancias- como decía el Senador Cresto, es función del Estado precisamente estar cubriendo y tratando de paliar estas necesidades.


Entonces, cuando hace unos días recibimos la convocatoria para asistir a esta sesión y nos enteramos del temario, a uno le causa mucho gusto y viene con satisfacción porque de esta forma, como decía recién, se puede ir cubriendo y paliando necesidades. Pagando de a poquito, gota a gota, la deuda social que el Estado y toda la sociedad, desde hace muchísimos años, tenemos con gente de bajos recursos.


Así que, señor Presidente, a mí no me queda más que agradecer la iniciativa que viene del Poder Ejecutivo, adelantar mi voto positivo e instar a mis compañeros que voten en el mismo sentido.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Voy a ser breve. Señor Presidente, algunos de nosotros que hemos sido intendentes y muchos de los que están hoy en el Estado, sabemos de la lucha que tenemos los pueblos chicos con las viviendas precarias y la lucha que tienen los pueblos grandes con los asentamientos. De igual manera, la lucha que hemos tenido con los Planes de Vivienda que han ido surgiendo y no se han podido concretar por la falta de terreno o por la falta del título de dominio. A las personas que habitan un terreno ocupado desde hace muchos años, es muy difícil arrancarlas de ese lugar.


Los Planes de Vivienda que se ofrecían en mi Departamento en la época que fui Intendente de Villa Paranacito se anunciaban con anticipación y cuando llegaban, en vez de una familia había que ubicar tres. Teníamos el espíritu y las ganas para solucionar este problema de la vivienda, pero la demora en la ejecución de estos planes provocaban a su vez, serios inconvenientes familiares.


Agradezco a Dios y al señor Gobernador que supo comprometerse, porque uno por ahí ve la necesidad de la sociedad y no se compromete.


Esto se llama compromiso con nuestra sociedad y también agradezco a la señora Presidenta, porque de una vez hay que empezar a cortar con estos problemas y darle dignidad a esa gente.


Hoy hablábamos que se nos viene un trabajo difícil en la Legislatura por el tema de la declaración de utilidad pública de muchos de los terrenos ocupados hace mucho tiempo, incluso hasta el mismo propietario, que tiene sus campos ocupados ni siquiera puede pensar en vender alguno.


Vamos a tener que trabajar en la Legislatura codo a codo con los intendentes y más allá de felicitar al señor Gobernador y a la señora Presidenta, quiero hablar por las caras de muchos de los intendentes con los cuales he tenido oportunidad de hablar, porque estas cosas las encarábamos únicamente nosotros, porque el Estado no tenía forma sino a través de un subsidio a las Municipalidades, para que puedan paliar algo de los costos que ellos invertían en la erradicación o en el mejoramiento de las viviendas o en los servicios de esta gente.


Este Programa resalta la dignidad de las personas porque a estas viviendas las tienen que pagar, o sea que están demás aquellas críticas de que nosotros que tenemos pagamos y aquellos que no tienen no pagan y están subvencionados. Van a tener muchos años para pagarla, pero la van a pagar y van a ser tan dignos como cualquier plan del IAPV o cualquier Plan PROCREAR, porque van a pagar lo que han adquirido.


Este sistema es interesante porque antes el Municipio siempre tenía que correr con el costo del terreno y de la infraestructura, el IAPV sólo entregaba el monto de la vivienda. Nos pedían los certificados de esa infraestructura y el municipio los terminaba pagando.


Está muy bien pensado y está muy bien logrado, más allá de que se necesite esta ley para implementarlo y que se haya optado por Entre Ríos, porque creo que es una provincia que a demostrado que a puesto lo que tiene que poner ante la necesidad de la gente y si tomamos en cuenta lo que la provincia invierte ante problemas climáticos como tormentas o diluvios, vamos a darnos cuenta que en tres, cinco o diez años el rescate de estas viviendas va a ser mayor. El programa va a solucionar principalmente el problema de la vivienda de estos sectores marginados y si nosotros no producimos un shock a esta marginación, la gente se acostumbra a vivir de esta manera y bien se sabe que ellos no tienen la culpa de haber nacido donde nacieron y estoy seguro que ellos desean vivir de una manera diferente. Nosotros debemos nivelar para arriba y es el gran desafío de los compañeros peronistas. Estamos en el lugar que Dios nos puso y tenemos el derecho y el deber de solucionarle los problemas.

Sr. Presidente (Cáceres): Comparto las opiniones de los compañeros Senadores y si bien es cierto que esto no resuelve el problema, es un gran paso por la enorme expectativa que generan estos temas. Muchas veces se critica y se dice por qué no lo hicieron antes. Y es cierto que durante muchísimas décadas no se hizo nada, pero en buena hora que se haya empezado por tratar de solucionar este tema de la vivienda. Hay una deuda muy grande y debemos reconocer que el sistema financiero y el mercado inmobiliario no han acompañado por ser bastante golosos, basta con ver que el valor de las tierras no se condice con los salarios de los trabajadores.


Pero sin duda éste es un aporte a un tema muy complejo y que nos duele a todos, como decía el Senador Melchiori.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, quiero aclarar que hoy cuando Irigoyen explicaba el proyecto, hablaba también de las zonas que son rurales o semi urbanas, habrá que buscar también el aporte productivo, mediante huertas, buscar la forma de que la persona tenga la capacidad de producción para poder mantener esa vivienda, ya que todos sabemos cual es la realidad.


Aclarar también que automáticamente se va a destruir la vivienda de madera con chapa cartón, ahí es donde le pondríamos un freno, porque más allá de la realidad de que no tiene que haber más viviendas de chapa de cartón o de madera, es una realidad para los que trabajamos socialmente y más en ciudades donde hay pobreza, continuamente estamos entregando viviendas de madera con chapa de cartón, sabemos que no es la solución, pero para la persona que duerme en una plaza o duerme en la calle es mejor una vivienda de chapa cartón y madera, antes que vivir en la calle. Y obvio que una vivienda de material, con chapas de zinc es mejor que la de chapa de cartón y ni hablar que esa persona el día de mañana se pueda construir su vivienda como quiera, también es un avance.


Era solamente eso, porque la única verdad es la realidad y siempre la necesidad está y siempre está el Peronismo atendiendo a los sectores de menos recursos.

Sr. Presidente (Cáceres): A raíz de la última intervención suya, señor Senador y de lo que dije anteriormente, también es bueno reconocer que si bien hay una deuda, también hay más demanda porque hay mejores condiciones, gente que se independiza porque consigue empleo y también porque han mejorado su condición de vida y puede formar una familia. Se podría decir que son crisis de crecimiento, agregada a una deuda social histórica que hoy tenemos y que esto apunta a solucionar.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. Al enunciarse el artículo 6º, dice él

Sr. Presidente (Cáceres): De conformidad con el artículo 122º, inciso 25) de la Constitución de nuestra Provincia, se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara para su aprobación, es decir nueve votos. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 7º al 12º. El artículo 13º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 17, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para solicitar que el Orden del Día de la presente sesión pase a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, el Orden del Día en su totalidad pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que se levanten las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves y se convoque para la próxima sesión de prórroga los días 29, 30 y 31 de enero próximos.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves de la presente semana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 04.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

